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AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PUERTOS E INDUSTRIAS MARíTIMAS AUXILIARES 

CIRCULAR 

DGPIMA/SDP/DCYCP/008-2013 

Para: ~G~8~'Yú>~IAS PÚBLICAS Y 
(f G-~ 
~ ~ 

o:: o
iS 1;' U'I 

De: 

Director General Encargado 

Asunto: 

Fecha: 

.......................................................................... , 


Por este medio le comunicamos que los puertos públicos y concesionados que reciban 
buques de navegación internacional, deberán cumplir con las disposiciones enmarcadas 
en el Capítulo IV de "Acceso a Instalaciones de Bienestar en Tierra" (Doc. Adjunto) del 
Decreto Ejecutivo No. 86 de 22 de febrero de 2013, que reglamenta el Convenio de 
Trabajo Marítimo (CTM), publicado en Gaceta Oficial No. 27234-A 

Lo dispuesto en el Capítulo IV del Titulo IV del Decreto No. 86 de 2013, contempla lo 
referente a la responsabilidad de facilitar el acceso de la gente de mar a las instalaciones 
de bienestar en tierra y el acceso de los representantes de las comisiones de bienestar a 
las instalaciones portuarias de conformidad a la normativa citada. 

Sin otro particular, 

Acceso a instalaciones de bienestar en tierra I Reglamentación del 
Convenio de trabajo Marítimo 

30 de mayo de 2013 
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CAPíTULO IV 

ACCESO A INSTALACIONES DE BIENESTAR. ENTIERRA 

ARTIcULO 186. lt;.ls Puertos de Adminislracl/m Estatal y de Administración Prh'llda de 
la R.cpúblka de Panamil, facilitaron el acoellO a las mstaladone¡e¡ y lIe!'ViciOll de billRCSWr. 
culturales, de esparcimiento e infutmaeíón en tierra. 11 la gente de mar a borda de los 
buques que $e enwontren en las tcnnlnalcs p<'I1tuañM, indcpendientesnente del Estado de 
pabel16n del. buque en que la gente de mar trabaje. esté emplO!ldll c contratada 

Estas instalaciones y SCl:Vicios deberán 0Btár a disposiclÓll de klcJa 141 genk: de mar. &ín 
dilltincilln de nacionalidad. raza, color. scxo. religión. convicciones poIitiea.'I1,I orip !l(.~ial 
e indq'lendientemente del pabellón que IlfIIlJbcle el buque en el que la gente de mar trabaje 
(1 estl; empleada (1 oon1t8tada. 

ARTICULO 187. lm Puertos de Administración Estatal y de Adtninish'lIdón Privada de 
1. Repdblica de P<D"I8Il'I6 deberán proveer 8 la gente de mar. de fóttno nl81,11ar y eficiente, el 
servicio de 1ranllporte desde el custado del baque hn$ta el I'"uesto de Control de Scguñdnd. 
de la terminal portuaria y vi<:cversa. Una VCl 11. gente de mar c,té fuera del pcrIltletn1 de la 
terminal portuaria podrl utilizar el medio de trun¡;porle de SU preferencia. 

La Din::cción General de Puertos e JoolJldrias Mmitimns Auxili4rcs de la Autoridad 
Maritima de Panamá. tendrá. 10 potestad de dictamitulT 11lS tenninnks portuarias que debido 
a su tamafíQ y/o condiciones operativ8l! d(!bcrán cutnplit oon este servicio. 

ARTIcuLO 1118. los Puertos de Adminísltocl6n Estuta) y de Administl",Ición Prívó1dn de 
la República de PmllllM. CI'I cumplimlento de lt'I dispuesto en el Código PBIP. dtherán 
pcmridr el acceao a la instalac1ón portUllrill de los repn:scntanu:'S de !as C.omisíone~ de 
Bienestar d.ebidamente lKnJdUadas. 

Úl5 repn:scmtllntes de 13.'1 Comisiooes de BIenestar debaán coordinar previnmcme con la 
termina) portuario. 

ARnCULO 11:19. Los Puertos de Administración Estatal y de Administración Privad!!. de 
la Ilepública de PIIl1DmI\ podrán ftCIIt el BCCIISQ a 1& instalaciÓft portUl:U'ia i\ las pCl'tlOrIU que 
AQ puedan dcmasfrar su identidad penl(IlUIt y cOIdinnar el prop6IUto de su visita cwmdo !iC 

Ict solicite. 

ARTJCULO 1111). Los representantes de Jas ComisiollCl de Bienestar deberán cumplir coo 
tod.a$ las AQmII!.S y procedifnientos de protección que les c.~ija el PllIII de Prototcióll de la 
Instalacim:. Portuaria (FPW). 

ARTICULO 191. los Puertos de Admlnislración &ta111] y de Administración Privada de 
la R.cpública de Panamá JXl!lriD cancelar el penniso de lICICe50 • k>s repregenhlntQl de 1M 
C.omi$lones de Bienestar que hayan pro1l1gonixado algún incidente docwnentado que 
constituya una: amenaza a la protec:c:Mn,. de acucrd\1 a lo establecido en el PiaD de 
Protccci6n de J:i ln.'ltalación Portuaria (PPIP). 

ARTICULO 1'!Jl. L1! Autoridad Competente velará pQrque los instolaciones portuaria.'" 11 


la5 que se les aplique el Códi¡o PBIP. y los coosa:uentes normos de pron:cc:ión portuaria. 

wmplun con éste.. 'flOI' lo que e8Wán stljcllls a ewluaeiol\C!l aDuales a fin de guranti7.ar !'lU 


debido complimiento. 


ARTiCULO 193. La Repílblíca de Panamá. junto ron los armadores y la gente: de rmu. 

impulsará el dcsarrollo de instalaciones de bienestar en puertos apt'('lpiadoll del pafs. La 

Au'oridad ('.QmpelOOtc c:stablcccr6 que puerws $00 ¡¡propiados. 


El apo~ para el dc:orroJlo de las inslnlllcione!.l de bienestar podtá )'Irooodcr de 
1II,Jbvcncionell públicas. ¡nnrAnlelIeS u otnl!> eontrí'bucll,1!.'lCll especiales provenientes de ~iJl¡;:!.lí:l~ 

http:guranti7.ar
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1:ín::u1os marítimos. aporlaciones v(\luntarias de los arrundore., de la ~lll(\ do mar (1 Oc sus 
organizaciollCS y aportaci 0008 volootarias de otnl6 fuentes.. 


